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(ResoCución
N° -2016-GRA/GRTC-SGTT

El Sub-Gerente de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regional — Arequipa;

VISTO:

El expediente de Registro N° 16475-2016, tramitado por P & S PRODUCCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
SRL- P&S PROSERGE., sobre autorización para prestar el servicio de transporte Terrestre especial de Trabajadores de 
ámbito regional.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Con el Expediente de Registro N° 16475-2016, la empresa citada con RUC N° 
20539399536, representada por su Gerente SURCO NUÑEZ GISSELLE DEL CARMEN, solicita autorización para 
prestar servicio de Transporte público de personas en la modalidad especial de Trabajadores en el Ámbito 
Regional, para lo cual presenta la documentación que aparece acompañada a su solicitud.

SEGUNDO.- Los Gobiernos Regionales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56° de la Ley 
N 27867 -  Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, tienen en materia de transportes, competencia normativa, 
de gestión y fiscalización.

TERCERO.- Conforme a los artículos 3° y 4° de la Ley N° 27181 -  Ley General de Transporte y 
Tránsito Terrestre, la acción estatal en materia de transporte y tránsito terrestre debe orientarse a la 
satisfacción de las necesidades de los usuarios, al resguardo de las condiciones y de la salud, así como a la 
protección del medio ambiente y la comunidad en su conjunto.

CUARTO.- En ese marco, el trasporte público de personas a nivel de la región Arequipa en la 
modalidad de servicio de transporte de Trabajadores de ámbito de la Región Arequipa de sus diferentes 
regiones, siendo un servicio especial de uso no frecuente por las personas; siendo que la calidad, idoneidad, 
efectividad y eficiencia con que se brinda repercuten directamente en el nivel de satisfacción, de los usuarios, 
por lo que, la existencia y supervisión de su cumplimiento por parte del estado, en la región Arequipa, por sus 
autoridades del gobierno regional, suponen una forma de defensa de la persona humana y de respeto a la vida 

a su dignidad.

QUINTO.- En ese sentido, el artículo 10° del Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte aprobado por el Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, establece que los gobiernos regionales en 
materia de transporte terrestre, cuenten con las competencias previstas en dicho reglamento y están 
facultadas para dictar normas complementarias aplicables a su jurisdicción, siempre sujetándose a los criterios 
previstos en la ley y en los reglamentos nacionales.

SÉXTO.- El artículo 16 del D.S. 017-2009-MTC — Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, regula el acceso y permanencia en el servicio de transporte terrestre de personas y mercancías, 
precisando en el numeral 16 1 que: "El acceso y la permanencia en el transporte terrestre de personas y 
mercancías se sustenta en el cumplimiento de las condiciones técnicas, legales y de operación que se 
establecen en el presente Reglamento"; y el numeral 16.2 de dicho artículo, prescribe que: "El incumplimiento 
de estas condiciones, determina la imposibilidad de lograr la autorización y/o habilitación solicitada.
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SÉPTIMO.- Bajo este concepto la autoridad queda obligada a otorgar dichas autorizaciones a 
empresas organizadas empresarialmente apropiadas para el servicio, en el que como mínimo exista un área 
especializada destinada a Operaciones y otra destinada a la Prevención de Riesgos relacionadas al transporte 
(art. 42-42.1.1), en la que debe brindar seguridad y calidad de servicio (art. B, numerales 3.13 ; 3.24, y 3.25), 
con el objeto de minimizar el riesgo de ocurrencias de accidente de tránsito u otros siniestros, bajo el contexto 
de las condiciones Técnicas (art. 19,23,25,26,28,29,30,31,33,), Legales (art. 37 y 38) i Operacionales (art. 41 y 
42), artículos que tienen conectividad en el funcionamiento de la actividad de transporte en la prestación del 
servicio, y que tiene que estar necesariamente nombrados en el artículo 55 del RNAT. Según correspondan 
como requisitos mínimos que obligatoriamente la transportista debe cumplir.

El incumplimiento del contenido de cada artículo nombrado acarrea en una sanción, y la no 
presentación de alguno de los requisitos expuestos en cada condición determina la imposibilidad de obtener la 
autorización solicitada.

OCTAVO.- De la evaluación y el análisis de los actuados que obran en el expediente ofrecidos 
por el transportista se puede observar que el transportista oferta un vehículo de placa de rodaje Ne VAA-960 
de la categoría M2, clase III de año de fabricación 2015 y ha demostrado cumplir con los Requisitos Técnicos, 
Legales y Operacionales para obtener la autorización para prestar servicio de transporte público en la 
modalidad de Transporte de Trabajadores de ámbito Regional.

NOVENO.- Por lo expuesto la empresa peticionaria de la autorización acredita el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, legales y operacionales. Tanto los requisitos de forma y 
principalmente en los requisitos de fondo que al final son las que sustentan el otorgamiento de la autorización, 
por lo que es procedente emitir el acto administrativo correspondiente.

DÉCIMO.- Asimismo, el primer párrafo de la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
NO 017-2009-MTC acotado, señala que: "A partir de la fecha de entrada en vigencia de este reglamento, solo 
se podrá acceder a una autorización para la prestación de servicios de ámbito nacional o regional, según 
corresponda, SI se acredita cumplir con los requisitos establecidos en el presente reglamento. Esta disposición 
es aplicable, incluso, a los transportistas que se encuentren autorizados a la fecha de entrada en vigencia de 
este reglamento, en lo que resulte pertinente. Por tanto, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
D.S. NO 017-2009-MTC — Reglamento Nacional de Administración de Transporte y sus modificatorias será en 
concordancia con el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional de Arequipa 
y el Decreto Supremo NO 058-2003-MTC -  Reglamento Nacional de Vehículos.

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad del artículo 6, numeral 6.2 de la Ley 27444.- Ley de 
Procedimiento Administrativo General se ha emitido opinión favorable a la empresa P & S PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES SRL- P&S PROSERGE para que se le emita el resolutivo correspondiente, otorgándosele 
la autorización para prestar servicio especial en la modalidad de Transporte de Trabajadores de ámbito 
Regional.
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De conform idad con la Ley 27444.- Ley de Procedim iento Adm inistrativo General y estando al Informe 

de la Sub Dirección de Transporte Interprovincial, y del Área de Perm isos y Autorizaciones y del D.S. N° 017- 

2 0 0 9 -M TC — Reglam ento Nacional de Adm inistración de Transporte y sus m odificatorias, el TU PA del 

Gobierno Regional de Arequipa, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N° 
833-2015-GRA/PR;

«*■ nf¡í

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar a la empresa P & S PRODUCCIÓN Y SERVICIOS GENERALES SRL, 
abreviado P&S PROSERGE, la autorización para prestar servicio de transporte público especial de personas, en 
la modalidad de Trabajadores, por el periodo de diez (10) años, contados a partir de la fecha de expedición de 
la presente resolución, con el vehículo de placa de rodaje VAA960 (2015).

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución deberá ser publicada en la página web de la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de Arequipa a más tardar dentro de los tres (03) días 
hábiles de haber sido emitida, debiendo mantenerse publicada por un periodo mínimo de treinta (30) días 
hábiles.

ARTÍCULO TERCERO.- La empresa P & S  PRODUCCIÓN Y SERVICIOS GENERALES SRL, 
abreviado P&S PROSERGE, iniciara sus operaciones dentro de los treinta (30) días siguientes de efectuada la 
publicación a que se refiere el artículo precedente; así mismo deberá colocar legal y oficinas administrativas, la 
presente resolución de autorización o copia de la misma en un lugar visible.

Encargar la notificación y ejecución de la presente al Área de Transporte Interprovincial.

Dada en la Sede de la Sub-Gerencia de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional 

Transportes y comunicaciones del Gobierno Regional-Arequipa. g  q JJJN 2016

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE


